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DE LA PROVIVCIA DE LOGRÓSO.
PARTE OFICIAL

GOBIEHW
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO,

El linó. Sr. Director general de Se
nescentia y ^Sanidad del Ministerio de la 
Gobernación con fecha 10 del actual me 
dice lo que sigue:

csla Dirección general desea conocer el 
número de enfermos invadidos encada 
quicujeca y la jejüáUncia . dá JoWil 
clase en la anterior; y al efecto remite á 
Y. S..-er adjunto modelo à que deben suge- 
larse,-Hn lo sucesivo, los parles sanitarios. 
Recuerdo á V. S. el cumplimiento déla 
Real orden de 27 de Octubre último y la 
rigorosa observancia de los plazos marca
dos en la misma para la remisión de es
tos datos estadísticos.

PUEBLO DE. . .
ESTADO sanitario correspondiente á la............. quincena del mes de........

ENFERMEDADES.
Existencia de enfer-\ • 
mos en la anterior.

Ordinarias. Contagiosas
Hoin- Muge- 
bies res. Niño.s

TOTAL. Horn- Muge- 
bres. res.

TOTAL.

Eo que se inserta en el Boletín oficial á 
fin de que los Alcaldes al remitir los par
tes quincenales de Sanidad^ como está pre
venido en Real orden de 21 de Octubre 
último inserta en el Boletin oficial número 
134, designen el número de enfermos in
vadidos en cada quincena, y la existencia 
de los de igual clase en la anterior', ate
niéndose para suministrar estos datos ai 
modelo que subsigue, que deben remitirse 
á este Gobierno para los dias 12 y 21 de 
cada mes, encargando muy especialmente 
el exacto cumplimiento de este importante 
servicio, como igualmente la remisión de 
los partes mensuales y trimestrales, como 
esfíl mandado én Reales órdenes 'de^mie 
Noviembre de 1840 y 2i de Diciembre 
último, conforme á los modelos comunica
dos; en la inteligencia que de no remitir 
ios partes en los plazos designados se exi
girá la resporsabilidad á los Alcaldes y 
Secretorios de Ayuntamiento. Logroño 16 
de Enero de 1859.—Francisco Latasa.

Invadidos en esta 
quincena.

Debiendo procederse inmediáláraente á 
la espendicion de las licencias núra. 17 de 
establecimientos ¡públicos; encargo á los 
Alcaldes de la provincia que en el precisó 
lérmiúo de ocho dias se presenten por sí, 
ó por medio de persona competentemente 
autorizada, en la Comisaria de vigilancia 
de esta Capital,. á recoger lasque sean 
necesarias para su respectiva localidad; 
cuidando de pagar en el acto su importe, 
á fin de entrega’ loj-en la Tesorería de Ha
cienda pública de esta provincia. Logro
ño 17 de Enero de 1859.—Francisco La- 
tasa.

Habiéndose fugado de la Casa provin
cial de Misericordia de esta capital, el aco- 
jido en ella Francisco Paula Santa Cruz, 
espósito, vecino de Ventas Blancas; en
cargo á los Alcaldes, Guardia civil y de
mas dependientes de mi autoridad, prac
tiquen para su captura cuantas diligencias 
sean necesarias, y caso de ser habido el 
mencionado espósito lo remitan á dispo
sición del Director de aquel establecimien
to. Logroño 13 de Enero Je 1839.—Fran
cisco Latasa.

Encargo á los Alcaldes, Guardia civil y 
empleados del ramo de vigilancia de esta 
provincia, que procuren indagar el para
dero de José María Enciso (a) Pimpollo, 
natural de Lerin en la provincia de iNa- 
varra, cuyas señas se anotan á continua
ción; y caso de ser habido lo'remitirárt à 
mi disposición para ponerlo á la del luz- 
gado de 1." Instancia de Estella que lo re
clama por conducto del de esta capital. 
Logroño 13 de Enero de 1839.—El Go
bernador, Francisco Latasa.

Señas de José Marta Enciso.
Edad ID años, estatura buena, pelo ne

gro rizado, ojos azules, nariz regular, 
barba-clara, color sano. Viste: pantalon de 
raahon azul, chaleco de pana negra, al
pargata valenciana, capole de paño pardo 
y zorongo ó pañuelo en la cabeza.

señaladas en el Real decreto Je 16 de 
Junio de-í 834, con las consideraciones, 
prerogativas y ventajas que les están 
asignadas. Por la misma razon deberán 
igualmente suprimirse en la expresada 
plantilla una plaza de Oficial primero y 
las dos de Oficiales octavos; continuando 
por lo demas en toda su fuerza y vigor 
el Real decreto de 10 de Agosto de 4 854 
que hoy rige. En su virtud, el Ministro 
que suscribe de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, tiene la honra de someter á 
la aprobación de V, M. el adjunto proyec
to de decreto. Madrid 8 de Enero de 
1839.==SEÑORA._A L. R. P. de V. 
M.—LeopoldoO-Donnell.

ftfiAt iLEâRËTO.

Conformándome con lo propuesto por 
el Ministro de la Guerra, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, Vengo en decre
tar lo siguiente:

Arlículo4.' Se suprime la plaza de 
Subsecretario en el Ministerio de la Guer
ra, instituyéndose en su lugar la deO- 
ficial mayor del mismo,que desempeñará 
todas las funciones señaladas para los de 
aquella clase en el Real decreto de 16 de 
Junio de 1834, con las cosíderacíones, 
prerogalivas y ventajosas que estaban 
asignadas á dicho destino.

Art. 2.” Sa reducen ó una las do.s 
plazas de Oficial primero que para la 
misma Secretaría del referido Ministerio 
señaló el Real decreto orgánico de 10 de 
Agosto de 1834, y se suprimen las dos 
de Oficiales octavos contenidas en el pro* 
pío decreto, continuando esto por lo de* 
mas en toda su fuerza y vigor.

Dado en Palacio á ocho de Enero de 
mil ochocientos cincuenta y nueve._  
Está rubricado de la Real mano.-^El 
Ministro de la Guerra, Leopoldo 0-Don- 
nelJ.

PARTE OFICIAL DELA GACETA.

Fecha Firma del Alcalde,

MINISTERIO DE LA GüERHA.
Exposición á S . M.

SEÑORA; Con el fin de que la ac
tual plantilla de la Secretaría del Minis
tro de la Guerra esté en armonía con las 
bases del presupuesto para 4839, pre
sentado á las Corles, es indispensable 
quede suprimida la plaza de Subsecre
tario, creándose en su lugar la de Oficial 
mayor, que desempeñará las mismas 
funciones que los de aquella clase tienen

REAL DECRETO.

Con arreglo ¿i lo dispuesto en Real de
creto de esta misma fecha, Ven^o en 
nombrar Oficial mayor del Ministerio de 
b Guerra al Brigadier de infantería D. 
Francisco de Üzlai iz y Jimeno, Oficial 
pi¡mero del mismo, encargado interina
mente de la Subsecretaría.

Dado en Palacio á ocho de Enero de 
mil ochocientos cincuenta y nueve. => 
Está rubricado de la Real mano.—El 
Ministro de la Guerra, Leopoldo O-Don
nell.
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' ULTRAMAR.

REAL DECRETO.

Consideran Jo que las categorías deter
minadas en mi Real cédula de 30 de 
Abril de ^855 sobre organización y atri
buciones de los Tribunales de Cuentas 
de Ultramar, si bien extensas cuando se 
refieren à los empleados de aquellos do 
minios, son excesivamente restrictivas 
para los de la Península, donde la úl
tima clase es la de Gobernadores de pro
vincia, cuando al propio tiempo se equi
paran á esta funcionarios con el haber 
de 2 000 pesos en Puerto-Rico y Filipi
nas; considerando que en este estrecho 
círculo ni ha sido posible, ni lo sWía en 
lo sucesivo, destinar á dichos Tribunales 
empleados peninsulares adornados de- 
las condiciones necesarias para el de
sempeño del delicado servicio á que es
tán llamados aquellos, y que por con
siguiente existe una desproporción poco 
equitativa entre unos y otros empleados; 
He venido en resolver, de acuerdo con 
mi Consejo de Ministros, que los artícu
los 7y 8 ® de mi Real cédula expresada 
se entiendan redactados en la forma si
guiente:

Art. 7.*^ «Para ser nombrado pre
sidente ó Ministro se requiere haber ser
vido en plaza equivalente en los Tribu
nales de Cuentas que hoy existen, ó 
haber pertenecido ó pertenecer á algu
na de estas clases: Jefes ile Administra
ción en la Península; Jefes de las de
pendencias generales de Ultramar, ó 
funcionarios de la Administración civil 
ó económica de aquellos dominios con 
dos años ^en el último empleo y disfru
tando el sueldo de 3.000 pesos en la isla 
de Cuba y 2.000 en Íasde Puerto-llico y 
Filipinas.

Art. 8.’ «Para obtener nombra
miento de Fiscal se requiere ser letrado 
y haber servido en pla-’.a equivalente en 
los Tribunales que hoy existen en cual
quiera de las categorías señaladas en el 
artículo anterior ó en las siguientes: Te
nientes ó Abogados fiscales de los Tribu» 
nales superiores de la Península, ó de 
los dominios dé Ultramar; Jueces de pri
mera instancia en la Península; Alcal
des mayores de las provincias de Ultra
mar; Jueces especiales de Hacienda de 
las mismas, y Jefrs de Negociado en la 
Dirección general de Ultramar y en los 
demas centros administrativos.»

Dado en Palacio á cinco de Enero de 
mil ochocientos cincuenta y nueve.— 
Está rubricado de la Real mano.—El Mi
nistro de la Guerra y de Ultramar, Leo
poldo 0-Donnell.

REAL ÓRDEN

Exemo. Sr.: He dado cuenta á la 
Reina del expediente instruido á instan
cia del Reverendo Obispo de Cebú, en 
solicitud de que se le autorice para ena
jenar varias fincas pertenecientes al Se
minario conciliar de su diócesis, à fin 
dé que, -impuesto su producto en el 
Banco español filipnio ó sobre otras fin
cas, proporcione à dicho Seminario una 
renta mayor que la^de 40(t pesos anua
les que hoy rinden aquellas. Enterada 
S. M., y en vista do lo consultado por 
la Sección de Ultramar (del Consejo de 
Estado, ha tenido á bien conceder su Real 
permiso para la enajenación de los so
lares que el Seminario posee en la 
ciudad de Cebú y dé la hacienda situada 
en el pueblo de Monclave, y disponer 
que los productos de esta venta se im-

' 2 
pongan en el Banco español filipino ó 
de otra manera que, ajuicio del Prelado 
y con la aprobación del Gobernador Vi
ce Real Patrono, sea más conveniente á 
los intereses del Seminario expresado. 

Loque de Real órden comunico á 
V. E. para su conocimiento y efectos 
consiguientes Dios guarde á V. E mu
chos años. Madrid 16 de Diciembre de 
I8b8.—0-Donnell.— Sr. Gobernador 
Vice Patrono de las iglesias de Asia.

Por otra id. 3e 5 de Enero corriente ' 
se ha conferido la plaza de Almacenero 
de la Administración de Rentas estan
cadas de la provincia de Albay á Don 
Manuel Botana y Barbeito.

GOBIERNO.

Cuba.

Por Real órden de 44 de Diciembre 
último se dignó S M. nombrai:

Comisario de entrada del hospital mi
litar de la Habana á D. Desiderio García, 
empleado cesante,

Filipinas.

Por otrus Reales órdenes de 30 del 
mismo mes:

Oficial segundo de la Contaduría de 
Administration local à D. José Montene
gro, .Oficial tercero de la Tesorería ge
neral de Hacienda pública de aquellas 
islas.

Oficial segundo de la clase de quintos 
de la Secretaría del Go. ierno superior 
civil de las mismas à Don Eduardo Pe
rez Carratalá, que era Oficial tercero, 
ascendiendo á esta plaza D. Julian Tolo
sa, que es Oficial sexto, y conferir esta 
última á D. Mariano Keyser.

Jefe (le Sección ^primero ¡de la expre
sada ¡Secretaria del Gobierno superior 
civil á D. José Luisde Baura, que lo es 
segundo, y para esta plaza á Don Anto
nio Career, Oficial primero de la Conta
duría general de Rentas estancadas.

FOMENTO.

Por Real órden de 28 de Diciembre 
anterior se dignó^^^r^^iii^ " rr.

çTdeTmJîjlmtfê i orTTff^*^
tor Castroverde,< Catedrático de la>Uni
versidad de la Habana.

Por otras de 29 del mismo mes.
Acceder á la permuta solicitada por 

los Catedráticos de Medicina dé la mis
ma Universidad D. Julio Jacinto Le Ri- 
vérend y D. José Gonzalez Morillas-

Y nombrar Ingeniero segundo de la 
Comisión de Montes de la isla de Cuba 
al (jue los es deljcuerpo Don Francisco 
Portuondo.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Gobierno. ^Negociado 3. °=Qutnlas. = 
Circular.

EfSr. Ministro de la Gobernación di
ce con esta fecha al Gobenador de la 
provincia de Albacete jo signienie:

íEnterada la Reina (Q. D. G.)del ex
pediente promovido por Juan Martinez 
Valero en solicitud de que se revoque el 
acuerdo por el que ese Consejo de pro 
vineia declaró soldado á su hijo Fernan
do Martinez Jimenez, quinio por el cupo 
de Tobaría en el último reemplazo del 
ejército activo:

Visto elart. 80 de la ley de Quintas 
vigente, por el que se dispone que en el 
acto del llamamiento y declracion de sol
dados se llamará á los mozos por el ór
den d(‘. sus respectivos números, prece
diéndose á su medición.

Visto el art. 81 de la misma ley, por 
el que se previene que, practicada (licha 
medición, expondrá en seguida el mozo 
ú otra persona quede represente los mo
tivos que tuviere para ser excluido del 
servicio:

Visto el ai 1.134 de la citada ley, que 
ordena á las Diputaciones, hoy Consejos 
de provincia, qué no admitan reclama
ción alguna que no se hubiere inler-

MOVIMIENTO DEL PERSONAREN 
LAS PROVINCIAS DE ULTRAMAR.

Gracia y Jusúcia.

Por Reales decretos de 20 de Diciem
bre último ha tenido á bien S. M. nom
brar:

Para la Alcaldía mayor de Nueva-E- 
cija, de entrada, en las Islas Filipinas, 
á D. Ramon de Barroeta, Secretario del 
Real acuerdo de la Audiencia de Manila 
y Teniente Gobernador que ha sido de 
Saiiiar.

Para la Secretaría del Real acuerdo 
de dicha Audiencia à D Francisco de 
Marcaida, Teniente Gobernador de Zam
boanga 
y Y para esta Tenencia de Gobierno á 
D. (Manuel Asensi, que la desempeña 
interinamen e. y que esTeniente Gober
nador de Galamianes.

Hacienda de las Antillas.

Por Real decreto de 5 del actual se 
ha servido S. M. nombrar Subconlador 
de la Contaduría general' dc^Ejército y 
¡Hacienda de fa isla de ünRa a IT Tuau 
Manuel Shee y Saavedve, Contador Je 
la Administración general de Rentas ter
restres.

Por Real órden de d l de Diciembre 
último acceder, á la permuta de empleos 
entre Don Federico Hoppe y Don José 
Merelo, nombrando al primero primer 
Comandante del Resguardo do la isla de 
Puerto-Rico, y af-segundo Comandante 
segundo del Je Cuba.

Por otra Real órden de 5 del actual 
nombrar Contador de la Administración 
geneial de Rentas terrestres de esta isla 
á D.Juan deAriño, Administrador elcc- 
tode Bieneshiacionales Je. la provincia 
de Córdoba y Secretario que ha sido de 
Gobiernosde primera clase.

Por otras de 6 del mismo mes;
Separar^ en vista de las razones ex

puestas por el Superintendente, á D, 
Pedí o María Aguilera, archivero del Tri
bunal de Cuentas de la isla, y Contador 
de legonda clase, electo, del mismo.

Declarar cesante, por haberse extra
limitado de la licencia que disfrutaba en 
la Península, áD. Mariano de Alvo, Con
tador de la Aduana de Mayagües, en 
Puerto-Rico.

Nombrar para esta plaza á D. Juan 
Vazquez de Novoa, Administrador de 
Rentas, cesante de Gibara, en la de 
Cuba

Y nombrar Contador de segunda clase 
del Tribunal de Cuentas dé esta isla à 
D. Antonio limenez Orliz, Oficial pri
mero que fuó de la extinguida Secre
taria militar de la misma isla.

HACIENDA DE FILIPINAS.

Por órden de la Dirección general de 
Ultramar de 6 de Diciembre ultimo ha 
sido nombrado D. Joaquin Dalmau Te
niente segundo del Resguardo de Ha
cienda de las islas. 

püésto eri él tiempo y forma que la mis
ma ley dispone:

Considerando que, si bien el mozo de 
quien se trata no compareció en el mo* 
mentó de ser llamado por el Ayunta
miento para la declaración de saldados, 
á pesar de ser citado al efecto, resulta 
que el reclamante, padre de aquel, alegó 
en su nombre antes de cqncluir dicho 
acto la excepción de tener otro hermano 
sirviendo por suerte en el ejército, pues 
aunque tiene otro mayor de 17 años, se 
hallaba á la sazón enfermo:

Considerando que alegada dicha ex
cepción en el referido acto del llama
miento y declaración de soldados , fue 
expuesta en tiempo oportuno, poique, 
según el contesto deleitado art 84, de
be entenderse ¡’oi^ acto lodo* el tiempo 
de la sesión que se celebre para aquel 
objeto; S. M.,de conformidad con el dic- 
lámen de bis Secciones de Guerra y Go
bernación del Consejo de Estado, se ha 
servido revocar el mencionado acuerdo 
del Consejo de e^a provincia, y mandar 
en su consecuencia que se devuelva á 
V. S. este expediente para que el Ayun
tamiento de Tobarí a oiga y lalle acerca 
de la excepción prop: esta á nombre del 
referido Fernando Martinez Jimenez, 
dando al mismo expediente el curso que 
corresponda con arreglo á la ley.

Al propíó tiempo S. M ha tenido á 
bien disponer (¡ue la presente resolución 
se circule á todas las provincias, para 
que sirva de regla general en casos.aná- 
loffos.í.

De Real órden, comunicada por el ex
presado Señor Ministro, lo traslado á 
V. S. para los efecto expresados. Dios 
guarde á V S. muchss años. Madrid 
34; de Diciembre de 1858.=Juande Lo- 
renzana.—Sr. Gebernador de la provin
cia de ..........

Administración.—Negociado Q.°

Remitido á informe de las Seccio- 
nesí de Gracia y Justicia y Goberna
ción ilel Consejo de Estado el ex
pediente de autorización negada por 
V. E. al-Juez de primera instancia 
del distrito del Barquillo de esta ca
pital para procesar á'D. Casto Alva
rez y Leandro Uceda, Alcaide y por
tero de la cárcel de Villa, por lesio
nes causadas ni preso Francisco Ar
ta!, han consultado lo siguiente:

«Exemo. Sr.: Estas.Seccioneshan 
examinado el expediente sobre auto
rización pedida por el Juez de prime
ra instancia del distrito de Barquillo 
de esta corle al Gobernador civil de 
la misma para procesar á D. Casto 
Alvarez y Leandro Uceda, Alcaide y 
portero de la cárcel de Villa, por le
siones causadas al preso Francisco 
Arta!:

De est^ expediente resulta.*
Que la larde del 23 de Mayo últi

mo el preso Francisco Arla! estaba 
ébrio, según el mismo declaró, hasta 
el punto de no acordarse de nada de 
cuanto le había sucedido aquel dia; 
pero tanto de las declaraciones de 
los procesados cómo de las de
mas que se han prestado, re
sulta que al oscurecer de dicho 
dia filé avisado el Alcaide Don 
Casto Alvarez por el portero debas- 
Ion Leandro Uceda Je que el preso 
Francisco Artal daba voces subver
sivas, por cuyo motivo dispuso fuese 
trosladado <á encierro; mas no que-
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precisamente la Sala se ha fundado en la | 
misma para declarar que aparecen obli
gados los demandados:

T. Considerando que en igual caso se halla 
la ley 2.^ lit. 16, lib. H del mismo Có
digo, que prescribe^ «que se pueda dar 
sentencia en los pleitos probada y sabida 
la verdad, aunque falle alguna de las so
lemnidades de los juicios,» porque esta ley 
no es aplicable á la cuestión actual, y áun 
cuando lo fuera y se hubiese faltado á ella, 
no seria éste un motivo de casación con 
arreglo al citado art, 1012 de la ley de 
Enjuiciamiétito civil;

Fallamos, que debemos declarar y de
clara mos.no haber lugar al expresado re
curso, y en su consecuencia condenamos á 
tos recurrentes en las costas, conforme 
prescribe el art. 1062 de dicha ley; devol
viéndose los autos á la Audiencia de Al
bacete, con la correspondiente ^certificación 
á cosía de los misinos, con arreglo al ar
tículo 4077 de la misma ley:

Y por esta nuestra senlencia, de la cual 
se pasarán copias á la redacción de la Ga
cela para su publicación y al Ministerio de 
(íracia y Justicia para su inserción en la 
Cut^'ceion legislativa en observancia del 
art. 1064 de aquella ley, así lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos.—Lorenzo 
Arrazola.—Sebastian Gonzalez Nandin.— 
Jorge Gisbert.—Miguel Osea.—Manuel 
Ortiz dé Zúñiga.-*-.!iian María Biec.—Fer
nando Calderon Collanlcs.

Publicación.—Leída y publicada fué la 
sentencia que antecede por el Exemo é 
limo. Sr. D. Jorge Gisbért, Ministro de la 
Sala primera del Tribunal Supremo de 
Justicia, estándose celebrando en la mis- 
ina Audiencia pública, de que certifico co
mo Secretario de S. M. y su Escribano de 
Cámara en dicho Supremo Tribunal.

• Madrid 20 de Diciembre de 1838.— 
José Galalrabeño.

En la villa y corle de Madrid, á 22 
4e D¡ciembred.ti 1858, en. los aqlos.de , 
competencia promovida por el Juez de 
primera instancia de la vdla de Tolana, 
en la provincia de Murcia, al de igual 
clase del partido de Gergal, en la da 
Almeria, sobre conocimiento de la causa 
formada por el segundo con motivo de 
la fuga del preso Indalecio Ferez Medina:

Resultando que instruida causa en el 
Juzgado de Tolana por el delito de robo 
en cuadrilla ycou intimidación grave en 
las personas, cometido en él dia 1.” 
de Junio último en la casa corlijo de D. 
Pedro Legaz Heredia, se acordó la prisión 
de Indalecio.Perez MediuQ, estanquero 
de Alhavia, pueblo correspondiente al 
partido de Gergal, por habérsele visto 
u-sar de una yegua de la perlen.mcia del 
robado:

Resulando que verificada su prisión, 
y cónslituido en la cárcel pública do Al
havia, no puede ser trasladado á la del 
partido por hallarse gravemente enfer
mó, spgiin declaró el facultativo, y que 
sin embargo, álos dos dias, y entre 1res 
ytlulrá’Me" bV ihád'rúgada, fracturan’do 
las puertas de su prisión y burlándo la 
vigilancia del alguacil, que hacia de 
alcaide, y de dos vigilantes, paisanos, se 
fugó de'ella:

Resultando que instruida por el Juez 
de Gergal la correspondiente causa en 
averiguación del hecho,.el de Tolana re
clamó su conocimiento., fundado en que 
apareciendo confabulados en la fuga el 
Alcalde, el Médico, el alcaide de Alhavia 
y los dos vigilantes, eran encubridores 
del delito principal, según se eslablecda 
en el húmero 5.* del arl. 14 del Gódign 
penal, y sujetos por lo tanto á la jurisdic
ción del Juez que conocía de aquel:

Resultando,que el del partido deGergal 
resistió la inhibición, fundado en.que la 
causa tenia por objeto perseguir á los a ir
lo re sy cómplices de la fuga, delito dis

riendo sei rebeló «ôutoad
dicboi portero;/el euaUe.íljÓ on emr j 
pujoiirpalFa baoerlo-eolfir, de cuyas 
results et preso, Erancisco Arial sc 
cou^ al caer iruas leves conlusiones 
en Ta TreñU, cabéí^ y narices; y que 
el Aldáiil^ con unh vara que tema 
enda^mano, le diera algunos golpes 
en kiÆspaldâ. Se reconoció por el la- 
cupativó la posibilidad de que la 
caída*del preso Arla! fuera bastante 
á producir dichas conlusiones, que 
quedaron perfectamente curadas con 
cinco días de asistencia;

En atención á lo expuesto:
Visto el art. 19'de la ley de 26 

de Julio de 1849 y el art. 59 del 
Reglaraeíito de25dc Agosto de 1847. 
según cuyas disposicipnes los Alcai- 
de^y sus dependjenles están faculta
dos para imponer.à los presoslas pri- 
vaciónes y padecimientos necesarios 
para la segura custodia y disciplina 
interior de las cárceles:

-Visio el arl. 300 del Có ligo penal, 
por el que se castiga al empleado pú
blico queen el ejercicio de su cargo 
hiciere uso de apremios ilegítimos é 
innecesarios:

Considerando que obstinándose el 
preso Francisco Arla! en alarmar la 
cárcel con voces subversivas y re
sistiéndose á entrar en el encierro, 
no había olro remedio para dominar
le que apelar á la fuerza material.-

Considerando que el portero Uce- 
dase limitó á castigar á Arlal lo in
dispensable para reducirle à obedien
cia:

Considerando qae, una vez temli- 
do en el suelo el preso Arlal y en el 
estado de embriaguez en que se en
contraba, los golpes qoe le dió el Al
caide fueron de lodo punto innecesa
rios, puesto que á losAlcaid''S délas 
casas de detención les está prohibido 
imponer y aplicar esta clase de penas 
cuando, pasado ya el desórden, no 
necesitan golpear los presos para ha
cerse respetar;

Las Secciones opinan puede V. E. 
consultar á S. M. que se debe con
ceder la autorización para procesar 
al Alcaide D. ^Gaslo Alvarez, y negar 
la misma p ira proceder contra el por
tero Leandro Üceda:»

Y habiéndose dignado S. M. resol
ver de conformidad con lo consultado 
por dichas Secciones, de Real órden 
lo comunico á V. E para su inteligen
cia y efectos correspondientes. Dios 
guarde à V. E. muchos años. Madrid 
9 de Diciembre de 1858.— Podada 
Herrera-=:Sr. Gobernador de esta 
provincia.

[ Clemente, la solicituíj ;de que s&condena- 
. ra à D Miguel Montoya y consórTes al pa- 
í go de 6 540TS. qué le erán en deber'por 

los uniformes de la Milicia Nacional del 
lugar de Casas de Benitez, que. contrató 
verbalmenle con ellos en Marzo de aquel 
año y entregó en Mayo siguiente, y ade
mas en las costas; para lo cual ejercilabá 
la acción personal qué para los contratan
tes nace de todo convenio, cualquiera que 
sea su forma:

Hesullando que D. Miguel Montoya y 
consortes contestaron esta demanda, pi
diendo se íes abs 4viera de ella, con im
posición de silencio y costas á D. José Ra
mon Aparicio, negando que este hubiera 
contratado con ellos el equipo de dicha 
Milicia, y ménos qué se hubieran obligado 
personal é individualmente à pagarle su 
importe; pues si bien hablaron de los tér
minos de verificar la contrata, no conlra- 
Jeron responsabilidad alguna, sino la Cor
poración municipal, representada por su 
Alcalde, Presidente:

Hesullando que recibido e1 pleito â prue
ba, la articularon de testigos una y otra 
parle para compiobar.su acción y excep- 
.cion; presentando ademas para ello dos 
certiti' aciones expedidas por el Secretario 
del Ayuntamiento de Casas de Benitez en 
6 y 18 de Abril de 1857, con referencia à 
los libros de actas del mismo, expresivas, 
la primera < e que ro aparecía acuerdo al
guno, de la Corporación en el año de 1856 
relativa al contrato de uniformes de la'Mi- 
licia Nacional, y que aquel año fue Alcal
de Don Miguel’ Montoya, Secretario ael 
A y unta mié uto Don Pedro José Meneses y 
Ayudante de la Milicia Don José Antonio 
Banegd; y la segunda, que.excitado-el 
Ayuniamienlo por la Diputación provincial 
para uniformar di ha Milicia, acordó con 
los mayores contribuyentes señalar para 
cubrir los gastos la contribución mensual 
desde 5 á 50 rs , para cuya recaudación 
nombró por si el Ayunlamienló un Depo
sitario con el premio de ua 3 por lOO de 
lo que cobi’itóo;---------------

Resultando que el Juez de primera ins
tancia de San Clemente dictó sentencia en 
5 de Noviembre de 1857, absolviendo à 
D. Miguel .Montoya y consortes de la de
manda de Aparicio, reservando á este su 
derecho contra quien viera convenirle:

Hesullando que’ la Sala segunda de -la 
Heal Audiencia de Albacete revocó- esta 
sentencia por la suya de 3 de Febrero de 
este año, condenando á D. Miguel Monto- 
\a y consortes al pago délos 6.510 reales, 
reservándoles su derecho para que à fin 
de obtener su reintegro, usaran de él don
de, como y contra quien vieren conve
nirles:

Resultando, por último, que contra esta 
sentencia interpusieron aquellos el presen
te recurso de casación, fundándolo en la 
infracción de los artículos 317 y 333, re
gla 2.“ de la ley de Enjuiciamiento civil, 
y de las 32, 40 y 41, til. 16, Partida 3.'; 
segunda, lit. 16, libro H, y primera lil. 
1 °, libro 10 de la Novísima Recopilación.

Visto-; siendo Ministro Ponente D. Jorge 
Gi.'bert.

Considerando que al apreciar la bala 
segunda dé la Heal Amliencia de Albacete 
las pruebas, en uso de las facultades con
signadas en el art. 517 tie la ley de En
juiciamiento civil, no ha infringido las de 
Partida en que se apoya el recurso, ponpic 
estas han sitio esencialmente modilicadas 
por aquel artículo:

Considerando que léjos de haber sido 
éste infringido, como suponen bs deman
dados, por el contrario la sentencia está 
conforme con lo prescrito en él:

Considerando que la sentencia se^ ha 
ajustado á lo prevenido en la regla 2. del 
art*' 555, y que áun én el caso de que se 
hubit^sé fallado á ella., no seria suficiente 
motivo para casación con arreglo al ai t. 
1012 de la mi-ma ley:

Consideran lo que tampoco se ha infrin
gido la ley l.“, lit. 1*“, libro 10 de la No
vísima Recopilación, que-dispone, que de 
cualquier modo que’parezca que él hóm- 
bre quiso obligarse, quede obligado, pues

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA .

En la villa y corle de Madrid, á 18 de 
Diciembre de 1858, en el pleito seguido 
entre D, José Hamon Aparicio, deman
dante, y D, Miguel .Montoya, I). Pedro 
José Meneses y D. José Antonio Bañegil, 
demandados, sobre page de, 6.540 reales; 
pleito pendiente ante Nos por recurso de 
casación interpuesto por los úlum>>s con
tra la sentencia dictada por la Sala segun
da de la. Real Audiencia de Albacete:

Resultando que l). José Ramón Apari
cio presentó en 16 de Noviembre de 1856, 
en el Juzgado de primera instancia de San

tinto del principal; y que los indicados 
Médico, Alcaide y vigilantes, únicos que 
pudieran resultar responsables de aque
lla, no tenían el carácter de funcionarios 
públicos, necesario, según el mencio
nado artículo del Código, para poder 
ser calificados de incubridores del robo.

Visto; siendo Ponente el Ministro D 
Sebastian Gonzalez Nandin:

Considerando que de las actuaciones 
instruidas con motivo de la fuga del pre
so Indalecio Perez Medina, resultan in
dicios de connivencia en aquel hecho 
contra el Alcalde de Alhavia, el Alcaide 
de su cárcel y el Médico titular de dicho 
pueblo;

Considerando qUe estos, atendida la 
posición que cada uño de ellos ocupaba 
respecto al preso, ál tiempo de su evasion 
ejercian funciones públicas, y que en tal 
concepto podrían comprenderles las dis
posiciones contenidas en el núm. 3.’del 
art. 14 del Código penal;

Considerando que la continencia déla 
causa exige que la connivencia en un 
hecho criminal, como derivación del he
cho mismo, deba ser juzgada por el 
Tribunal que entienda en lo principal;

Declaramos, que el conocimiento de 
las presentes actuaciones corresponde al 
Juzgado de Tolana, al que se remita pa
ra su continuación, con arreglo á dere
cho. pasándolas correspondientes copias 
certificadas á la Reilaccion de la Gacela 
del Gobierno para su publicación en la 
misma, y al Ministerio de Gracia y Jus
ticia para su inserción en la Colección 
legislativa. Asi por la presente sentencia 
lo pronunciamos, mandamos y firma
mos. =»Juau Marlin Carramolino.—Se
bastian Gonzalez Nandin.=jorgc Gis
bert.=Miguel Osea ==»ManueI Ortiz de 
Éúñiga.=Anlero de Echarri.—Fernán- 
do Calderón Collante^.

■ Publicaciou.—Leída y publicada fue 
la precedente sentencia por el Exemo. 
ó limo. S. D. Sebastian GonzalezNandin, 
Minisko.do la Sala primera del Tribunal 
Supremo de Justicia, estándose eeJebran- 
do audiencia pública cií la misma, de 
que cirtifico como Escribano de Cámara 
en dicho Supremo Tribunal.

Madrid 22 de Diciembre de 1838.=- 
Juan de Dios Rubio.

Por la Dirección general de Propiedades 
y Derechos del Estado se dice à este Go
bierno de provincia con fecha 8 del actual 
lo siguiente:

■ «Con esta fecha.traslada á V. esta ofi
cina la Heal órden de 20 de Diciembre 
úllimo, por la que se modifica la forma en 
que deben satisfacerse á los Arquitectos y 
Agrimensores los derechos de tasación de 
las fincas de Bienes Nacionales.—Por di- 

’eha disposición debe en lo sucesivo el Te
soro cubrir esta obligación directamente, 
y los Adminislra lores de Propiedades del 
Estado rendirla oportuna cuenta de las 
cantidades recaudadas por ellos hasta aquí, 
por dicho conceplo.—Las noticias pedidas 
por esta Dirección, efecto de las continuas 
reclamaciones producidas por los (asado
res, quejándose de que no les eran satisfe
chos oportunamente sus derechos, tanto en 
la parle que, debía anticipárseles en cuanto 
entregasen las certificaciones de tasación, 
cuanto en lo que debían percibir en el acto 
en (|ue se formalizase el pago de la venia 
de ficcas, han eviJéneiado que existen en 
poder de las Administra'iones algunas 
cantidades sin la aplicación debida; y es
tando ahora en él caso de que dichas de-
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pendehcîas salden sas clíenlas, ya con el 
Tesoro, ya con los tasadores, puesto que 
en lo sucesivo no han de tener acción re
caudadora ni distributiva respecto del fon
do de tasaciones; este centro directivo ha 
acordado que lodos los derechos de tasa
ción correspondientes a fincas vendidas y 
pagado el primer’plazo los cuales deben 
obrar en poder de ios Administradores de 
Propiedades, se distribuyan inmediata
mente, aplicando la mitad al reintegré de 
Tesoro por la cuenta de.anlicipacion, y la 

■otra mitad se entregue á los peritos tasa
dores; sirviéndose V. S. hacer insertar es' 
la circular en el Boletín oficial de la pro
vincia, para que estos se presenten á per
cibir lo que les cor responda. Dios guard^ 
à V. S muchos años. Madrid 8 de Enero 
de 1839.—Luis de Entrada.—Sr.,Gober
nador- de, .......

**^-^M* ——

JENTA PROVINCIAL DE INSTRUCCION 
PÜBUCA DE ZARAGOZA.

En virtud de¡lo prevenido en el regla
mento vigente de maestros, esta Junta ha 
acordado que el dia 10 del próximo mes 
de Febrero dén principio los extámenes de 
maestros y maestras de escuela elemen
tal y superior de Inslrucion pública, de
biendo presentar los aspirantes Jal examen 
y] título de escuela elemental completa 
coi’i 1res dias de antelación al designado 
para principiar los ejercicios los]documen 

os siguientes:
I .” Solicitud al efecto en papel delse_ 

lio 4.” dirigida aí presidente de la Comi
sión de exámenes.

2 .° Fé de bauiismo legalizada con qu- 
acredile tener veinte años de edapjcum- 
plidos.

3 .’ Certificación del D rector de la es
cuela normal donde hubiere edudiado 
que acredite-haber ganado des años de es 
ludio, y de haber observado conslanle- 
mente buena conducía moral y religiosa.

4 .’ Otra certificación (iel Alcalde v 
cura párroco del pueblo ó pueblos donde 
hubiere residido despues de salir de la 
escuela normal, si no se presentare á exa
men al concluir los estudios.

5 . Doscientos ochenta reales en pa
pel de reintegro por derechos del título, y 
cuarenta en metálico por derechos de exá- 
men.

6 .® Cuatro mueslras de escritura en 
letras de dislinlo tamaño, desde el tipo 
mayor al menor de la bastardilla espa
ñola.

Los aspirantes áj^ser examinados de 
maestros de escuela superior, presenta
rán Ios;jmismo3 documentos que los de 
elemental, con la diferencia de que¡hande 
acreditar un año mas de edad y otro de 
estudio en la escuela normal] y satisfacer 
por derechos de titulo trescientos veinte 
reales y por los de examen ochenta.

Siendo cestos exámenes eslraordinarios 
para los maestros, solo serán admitidos 
los que se hallen comprendidos en el art. 
12 del reglamento.

Las que aspiren à ser] examinadas de 
maestras de niñas, presentarán igualmen- 
e 1res dias antes de darse principio á sus 
ejercicios. *

i ?’ Solicitud en papel del sello 4.® 1 
2 .° Fé ^de bauiismo legalizada con ' 

que acredite tener 20 años de edad cum- j 
piídos. . I

3 .’ Certificación'de buena conducta 
moral y religiosa en\los términos que se 
exige á los maestros.

4 .® Algunas labores de costura y bor
dado hechas por la aspirante, y dos mues
lras de escritura de letra de distinto tama
ño en bastarda española.

3 .® Fé de casada ó viuda si lo fuere.
Se verificarán los ejercicios para los 

maestros de escuela elemental y superior 
con arreglo à los programas de las escue
las normales, y serán por escrito y de pa
labra en la forma que se previene por el 
citado reglamento de examen vigente.

Las aspirantes á ¿maestras serán exa
minadas de religion y moral, lectura, es
critura, gramática y orlograíiacastellana, 
cucólas por números enteros, labores pro
pias de su sexo y de inmediata utilidad 
para las familias: y si aspirasen al título 
de maestra superior, íversará su exámen 
sobre religion y moral é historia sagrada, 
lectura y escritura con corrección y orto
grafía, nociones de gramática castellana 
de aritmética especialmente las cuatro 
primeras reglas por números enteros y 
quebrados, con el preciso conocimienlo del 
sistema legal de pesos y medidas; de geo
metría [y dibu hirai, y de-"geografía é 
historia especialmente la de España.

Los ejercicios serán privados áescepcion 
del oral de los maestros. Zaragoza 10 de 
Enero de 18o9.—El Presidente, Ignacio 
Mendez de Vigo.—Tomás Bernal y Asso, 
Secrelario.

D&n Juan María Martines^ 
Juez de primera hisfaucía 
de esia ciudad y partido de 
jyd^era.
Por el presente cito, llamo 

y emplazo á Manuel Aleson, 
natural de la villa de Cár
denas, correspondiente á este 
partido judicial, de diez y 
nueve á veinte años de edad, 
huérfano, para que en el 
término de treinta dias si
guientes al de la inserción 
de este anuncio en el Bole
tín oficial de la provincia y 
Gaceta del Gobierno, se pre
sente en las cárceles de este 
partido á sufrir seis dias de 
prisión que le restan por 
quince duros de mulla que 
se le impusieron en causa 
criminal que se le siguió en 
union de su hermano An
tonio, sobre hurto de mara
vedises á María Nieves del 
Castillo, vecina de dicho Cár
denas, mediante que por Real 
sentencia se le abona la mi
tad del tiempo de prisión su
frida; apercibido que de no 
verificarlo le parará el per
juicio que haya lugar. Dado 
en Nágera á trece de Enero

de niil ochocientos cincuenta 
y nueve.=Juan María Mar- 
tÍnez.==Por su mandado, Pe
dro Canuto Ugarte.

Por el presente cito y lla
mo á Manuel Aleson Marti
nez, natural de Cárdenas, 
para que tan pronto como 
llegue á su noticia este edic
to, se presente en este Juz
gado á oir la Real sentencia 
que ha recaido en la causa 
seguida contra él en rebel
día, por hurto de media 
azumbre de vino de la bo
dega de Maria Nieves del 
Castillo de aquella vecindad, 
pues por mi auto de este dia 
así lo Ipngo mandado. Dado 
en Nágera á trece de Enero 
de mil ochocientos cincuenta 
y nueve.=Juan María Mar- 
tinez.=Porsu mandado, Fé
lix Garda.

Senas de Manuel y^leson.
Edad como de 20 años, es

tatura baja y regordete, ha 
padecido de tiña y aun tiene 
alguna poslilla. Visle: pan
talon de casia na ó ma bon ya 
usado, y lleva pañuelo en la 
cabeza,

ÍATKCIOS.
Se halla vacante la plaza 

de Cirujano de esta villa con 
la obligación de la barba; su 
dotación consiste en cinco 
mil reales anuales, pagados 
por el Ayunlamientoen San 
Miguel de cada un año, es
tando libre de toda carga 
vecinal menos la contribu
ción del subsidio. Los aspi
rantes dirigirán 5us solicitu
des francas de porte por tér
mino de veinte dias al Pre
sidente de este Ayuntamien
to. Bergasa 13 de Enero de 
i85p.i=3El Presidente, Mar
celo Egüizabal.

El repartimiento indivi
dual de la contribución de 
inmuebles que ha correspon
dido á esta ciudad en el cor
riente año, con el amillara- 
miento rectificado se halla 
expuesto al público en la. 
casa de Ayuntamiento por 
espacio de cinco dias. Alfaro 
16 de Enero de 1859.=José 
María Martinez Yanguas.

Habiendo efectuado el

Ayuntamiento de esta villa 
el repartimiento de la con
tribución territorial del cor
riente año, se anuncia por 
medio de este periódico ofi
cial por término de cuatro 
dias dentro de los cuales pue
den presentarse por los con
tribuyentes las reclamaciones 
que estimen oportunas. Nal- 
da iG de Enero de 1859.= 
Por acuerdo del Ayunta
miento, =Mateo Olalla, Se
cretario.

Practicado por el Ayunta
miento y Junta pericial el 
repartimiento de la contri
bución de inmuebles, cultivo 
y ganadeiía del corriente 
año, se anuncia al público 
para que los interesados pue
dan enterarse de él en el tér
mino de cuatro dias á contar 
desde la inserción de este 
anuncio, pasado dicho tér
mino no se oirá ninguna re
clamación. Hornos 17 de 
Enero de 1859 . =Lorenzo 
Rojas.

Parte no oficial.
Habiendo carecido hasta el dia el 

país de-Cameros y parte de la Pro
vincia de Soria, de medios periódi
cos y seguros de trasportes para 
las Provincias de Estremadura, don
de la mitad de sus nioraiiores son 
hijos ó desí endientes de dichos paí
ses, para proporcionar á unos y otros 
las ventajas que son consiguientes; 
Mariano Garganta, vecino de Mon
tenegro de Cameros, establece un 
carro-mensagería que partirá déla 
villa de Torrecilla en Cameros hasta 
la Ciudad de Zafra, Provincia de Ba
dajoz en Estremadura, pasando por 
Soria, Madrid, Talavera, Trujillo, 
Miajadas, Almendralejo, Villafranca 
á Zafra, el dia 18 del presente mes 
de Enero, y deberá llegar á Zafra 
sobredio al 12 del próximo Fe
brero; la salida de este punto de re
greso la verificará el 14 de. dicho 
Febrero, y en lo sucesivo saldrá; de 
Torrecilla del Í0 al 12 de los meses 
impares y de Zafra dd 4 al 6 de los 
pares, las personas que gusten con
fiar trasportes podrán verificarlo en 
casa de D. Francisco Escolar, veci
no y dd comercio de Torrecilla en 
Cameros, quien garantizará á cuan
tos favorezcan con efectos.

Por cada arroba de dos en adelan- 
Te pagarán 17 reales de porte.

Por cada libra hasta dos arrobas 
á real por libra.

Por cada persona mayor 160 rs.
Porcada chico hasta 12años con 

la costa 160 rs.
Todo vulto que se entregue de

berá estar bien liado, empaquetado y 
rotulado, y se dará el correspon
diente recibo de resguardo.

LOGROÑO: IMP. DE RÜIZ
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